
  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

ESCRITURA : AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

LOS PINOS S.A.- .-.-.-.- 

CAPITAL AUTORIZADO:$ 1'70.800,00 

CAPITAL SUSCRITO: —$ 85.400,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador el día tréte de Agosto del 

Dos mil dos, ante mi Abogado EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo de éste cantón, comparece 

el señor FRANCISCO MANGING CRUZ, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, Ejecutivo en su calidad de AQURENTE y 

por tanto Representante Legal de la Compañía Anónima 

INMOBILIARIA LOS PINOS S.AÁ., según consta del 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se 

inserta en la presente Escritura Pública, con el carácter de 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en ésta ciudad” persona capaz para obligarse y contralar 

a quién por haberme presentado su re ctivo documento 

de identificación de conocer doy Ca mismo que 

comparece a celebrar ésta Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO; FIJACION DEL CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA LOS PINOS S.A. sobre 

está bien instruida, a la que 

  

cuyo objeto y resultas 

procede de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: “SENOR 
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NOTARIO:- Sírvase autorizar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA LOS PINOS 

S.A. de conformidad con las clásúlas que a continuación se 

detallan:- CLAUSULA IMERA: INTERVINIENTES — 

Comparece, otorga suscribe la presente Escritura 

Pública el señor FRANCISCO MANGING CRUZ, a nombre y 

en representación de la Compañía INMOBHÍARIA LOS 

PINOS SA. en su calidad de CERES según consta del 

nombramiento y certificación -—<Correspondiente que se 

agrega e incorpora a la presente Escritura Pública como 

    

  

documento habilitante y debidamente Autorizada por la 

Junta General Extraordinaria Accionistas de fecha doce 

de Agosto del Dos mil Soo certificada del Acta de 

Junta General antes mencionada, sea agrega e incorpora a 

la presente Escritura come documento habilitante - 

CLAUSULA SEGUNDA: Ag ENTES-- a) Mediante 

Escritura Pública celebrada el diaeimtis de Agosto de 

mil movecientos sesenta y ocho, anté el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 

  

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte de 

Septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, se 

constituyó la compañía Anónima INMOBILIARIA LOS 

PINOS 5.A., con un Capital Suscrito de DOSCIENTOS MIL 

SUCRES o su equivalente OCHO DOLARES de los Estados 

Unidos de América: b) Mediante Escritura Pública celebrada 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

el treinta de Agosto de mil novecientos selenta y 

ocho ante el Notario” Décimo Octavo del Cantón 

Guayaquil e inscrita én el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veinticinco de Octubre de mil 

novecientos setenta y ocho, se aumentó el capital en la 

suma de OCHOCIENTOS MIL SUCRÉS o su equivalente 
actual de TREINTA Y DOS DOLARES americanos, con lo 

cual su Capital social quedó “elevado a la suma de UN 

MILLON DE SUCRES o su equivalente a CUARENTA 

DOLARES americanos. .c) Mediante Escritura Pública 

celebrada el cuatro de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y sieteUante el Notario Décimo Tercero del 

Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el ocho de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, se aumentó el capital en la 

suma de VEINTINUEVE MILLONES” DE SUCRES o su 

equivalente actual de UN MIL CIENTO SESENTA DOLARES 

americanos, con lo cual su Capital Social quedó elevado a la 

suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES o su equivalente 

a UN MIL. DOSCHNTOS DOLARES ameficanos d) Mediante 
Escritura PY sión celebrada él” Trece de Noviembre del 

Dos mil Uno ante el Notario Séptimo” del Cantón 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz-£yala, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cántón Guayaquil, el 

veintiuno de Enero del Dos Mil Dos, se aumentó el capital 

en la suma de UN 1 DOSCIENTOS DOLARES americanos, 

con lo cual su Capital Social quedó elevado a la suma de DOS” 

MIL CUATROCIENTOS DOLARES americanos. e) En sesión



de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA LOS PINOS S.A., celebrada el 

doce de Agosto del dos ami dos, se resolvió por 

unanimidad: Uno.- homernar/ó, apta Suscrito de la 

Compañía en la suma de OCHENTA Y TRES MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA., mediante la 

emisión de ochenta y tres mil nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; fijar el Capital 

Autorizado de la Compañía en la suma de CIENTO 

SETENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Dos.- Que como conseeréncia, del 
o - A | 

Aumento de Capital, se reforma el Artículo Sexto ¡del 

Estatuto Social y se autoriza al ERENTE — de/ la 

compañia para que otorgue y suscriba lincorresparídiente 

Escritura Pública, en los términos establecidos en dicha Junta 

   

General que se agrega e incorpora a la presente Escritura 

como documento habilitante - CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES - Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior, el compareciente, el señor FRANCISCO 

MANGING CRUZ, por los derechos que representa de la 

Compañía Anónima INMOBILIARIA LOS PINOS S.A., en 

su calidad de GERENTE declara: UNO- Fijar el Capital 

Autorizado de la Compañía en la suma de CIENTO 

SETENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos de América; DOS: Que el Capital Suscrito de la 

compañía ha sido aumentado en la cantidad de OCHENTA Y 

TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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COMPAÑÍA ANONIMA 

INMOBEULLARIA LOS PINOS S.A. 
1 

Edo 1999 | / ñ SÑ Ru: 26.145/M/78 

RUEM 56.513/M/08 y 
1 

   

   
4 

ECO MANGING CRUZ 
A 

Se : í 

wusidernciones: | 
b; > ¡ 

ñe informarte que la Hhints General Extraordinaria de Accionistas de ln 

¡INMOBILIARIA LOS PINOS S.A. en su sesión celebrada el día de hoy 

elegislo a usted GERENTE de La ruistara por añ periodo de CINCO AÑOS, con 
ciones constantes en Jos Estitiios Sociales de la ntístus. 

gercicio de su cmso usted ejercerá la representación Legal, Judicial y 
dicial actusudo individualmente. 
te 
Hutos Sociales de la compañíía constan de fa Escrita Publica otorgada el 30 de 

de 1978 ante el Notario DECIMO OCTAVO del Cantón Guayaquil Abogado 
gee Castillo Sanrez, e inscrita en ed Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 

ivore de 1978. Este nombramiento seemplaza al olorgado al Sr. Simón Mangiug 
ra, segs nombrantiento inscrito el 21 de Julio de 1998 
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£n le presente teoha pda este 
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Foto(s) FS Registró Mercantil No. 
ALO ___ Repertorio No. LES ZE j 

Se archivan Los Comprobantas ¿de pg» 
por los Inipurestos resperti"-93. 

Guayaquil 
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América cada. una de ellas, aumento que será suscrito y pagado mediante la 
apropiación de Utilidades no Distribuidas . 
La señora AGRIPINA CRUZ VARGAS, suscribe 2.075 nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América y paga la sumá; dé: 
DOS MIL SETENTA Y CINCO DOLARES. 
La señora MARTHA  MANGING CRUZ, suscribe2.075 nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América y ca 
suma de DOS MIL SETENTA Y CINCO DOLARES. 
La señora BEATRIZ MANGING CRUZ, suscribe 2.075 nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América y paga la suma de 
DOS MIL SETENTA Y CINCO DOLARES. 
El señor SIMON MANGING VERGARA, suscribe 70.550 nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América y paga la 
suma de SETENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA DOLARES. 
El señor SIMON MANGING CRUZ, suscribe 2.075 nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América y paga la suma de DOS 
MIL SETENTA Y CINCO DOLARES. 
El señor MILTON MANGING CRUZ, suscribe 2.075 nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América y paga la suma de DOS 
MIL SETENTA Y CINCO DOLARES. 
El señor FRANCISCO MANGING CRUZ, suscribe 2.075 nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América y paga la 
suma de DOS MIL SETENTA Y CINCO DOLARES. 
Asimismo se fija el nuevo capital autorizado de la compañia. 
Como consecuencia de este Aumento de Capital se reforma el Artículo Sexto del 
Estatuto Social en los siguientes términos: 
ARTICULO SEXTO.- El capital autorizado de la Compañía queda fijado en la 
cantidad de CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito de la Compañía es de 
OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTA S acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 
Junta General de Accionistas. Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 
cero uno a la Ochenta y cinco mil cuatrocientas y serán firmadas por la Presidente y 
Gerente de la Compañía. 
Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar 
al Gerente de la Compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura 
Pública contentiva del Aumento de Capital Suscrito, Fijación del Capital Autorizado y 
Reforma de Estatuto. Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: 
a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan; y, 

b.- Copia certificada del acta por el Secretario de la Junta.
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No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 

que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 
concluida la sesión siendo las 12H00 firmando para constancia todos los accionistas, 

el Presidente y el suscrito Secretario que certifica. 
f.- AGRIPINA CRUZ VARGAS. f.- BEATRIZ MANGING CRUZ. f.- SIMON MANGING 
VERGARA f.- SIMON MANGING CRUZ .f.- MILTON MANGING CRUZ. f.- MARTHA 
MANGING CRUZ. - Presidente. f.- FRANCISCO MANGING CRUZ. Gerente 
LO CERTIFICO: 
Es flel copla 

    

   

  

e su original. Guayaquil, AGOSTO 12 del 2.002 

FRANCISCO MANGING CRUZ 
Gerente-Secretario.



T 
¡A AUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
Ta ÁPAÑIA INMOBILIARIA LOS PINOS SA. CELEBRADA El 12 AGOSTO 

    
DEL 2.002. 
En la ciudad de Guayaquil, a loz doce dias del mes de Agosto del dos mil dos, a las 
11HD0 en las oficinas ubicadas en el kim 14.5 yl a Daule, se reúne la unta General 

Unteersal Extraordinaria deAccionistas de la Compañia INMOBILIARIA LOS PINOS SA, 
conla e    

    

    

wumrencia de los siguientes accionistas de la Compañía: 

ora AGRIPIHA CRUZ VARGAS, propistark 
de > UN DOLAR <ada una, p podas ans to 

   

  

   

   

  

   

  

   

i- las 

nominalivas      

   

    

- SIMON MAHGING. VERGARA | 
3de UH DOLAR cada una, pagas 
or SIMON MANGING CRUZ, p 

de UN DOLAR CADA UNA cada una, pas vsubotalidad a 
B.- El señor MILTON MANGING CRUZ, propietario de 6 acciones ordins as, 
de UN DOLAR cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 50 ate 
7- El señor FRANCISCO MANGIHG CRUZ, propietario de accio 
hominativas de UN DOLAR cada una, pagadas en su bobilidad v con derecho a 
Preside la sesión la señora MARTHA MANGING CRUZ “de GARCIA, y 

nomina a 

  

     
   

   

   

  

  

Secretario de la Junta el señor FRAHCISCO MAHGIHG CRUZ, en ca 2 
GERENTE. Los accilonistaz con urrentes que representan le tatalidarl del E: 

Compañía, que es de DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, resuelven 
por unanimidad de votos constituirse en Junta General Liniversa] Extraon rai la. de 
conformidad con lo dispuesto en Sl Art 238 de la Ley de Compañías, sin previa e Ta 
por tratarse de una Junta Universal + en la que debera Hralar y resol 
. untos del orden del lía: 

AUMENTO DE CAPNAL SUSCRITO, FUACION DEL CAPHAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTO. 
la 3 Secretaria informa que se encuenta completo el 

ente de almente inctelada la Junta a ciones. 
sE Po sa leere] punto del orden del día que dice: 

p- AUM JENTO DE CAPITAL SUSCRITO, PUACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTO Tora la palabra la Pres Ea. Junta y map 

der cumplimiento a la Re aolte ión fm L 

vea de Gar Un económica sa la compal añía es necezarlo proceder a aumentar 
ele ap pla 1) Suscrito en la suma de OCHENTA Y TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UHIDOS DE AMERICA Luego de las deliberaciones al respecto la Junta General de 

  

   

   

      

        
  

qué sum reglamentario, por do cual la 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

AMERICA, mediante la emisión de ochenta y tres mil 

    

nuevas acciones ordinarias y nominátivas de L ar delas . 
$ 

Estados Unidos de América-Cada unade ellas, de mane que 
A” 

el nuevo Capital cad de ta misma seade ÓCHENTA Y 

CINCO MIL CUAFPROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochenta y cinco mil 

cuatrocientas acciones efdinarias y nominativas de Un    

  

cada una de ellas,    

  

   

dólar de los Estados Minidos de A 

ochenta uevas acciones TRES: Que las > 

ordinarias y nominativas de Un dólar de lós Estados Unidos 

de América cada una We ellas, han sidó suscritas y pagadas 

en la forma que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaría de Accionistas de A at 

INMOBILIARIA LOS PINOS S.A. celebrada el doce de 

Agosto del dos mil dos. CUATRO: Que como consecuencia 

de lo anterior queda “reformado el Artículo Sexto del 

Estatuto Social. dé la Compañía en la forma establecida en el 

Acta de juntá General EncsráraaCenits de fecha 

doce de Agosto del dos mil dos. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor FRANCISCO 

- MANGING CRUZ, en su calidad de GERENTE de la Compañía 

INMOBILIARIA LOS PINOS $.A., de Íara bajo juramento 

con pleno conocimiento de las as impuestas por perjurio 

lo siguiente: a) Que el Aumento de Capital suscrito de la 

Compañía a OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
DOLARES de los ESAóos Unidos de América se encuentra 

integramente suscrito y pagado en el cien por ciento 

de su valor y asi consta en los registros contables 

p 7



de la Empresa; b) La fijación del Capital Autorizado en 

CIENTO SETENTA MIL -OCHOCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de América, la Reforma del Estatuto Social de > 
o 

la Compañía, se encuentran resueltós por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el doce de Agosto 

del dos mil-dos. Se deja constancia además que los     

    

actuales Accionistas de ja compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana. Agregue” usted señor Notario, las demás 

lo necesaria para la plena validez de la 

presente Escritura. Firmado: Dostór Xavier Serrano 

Noboa. Abogado. Registro ríúúmero cuatro mil ciento 

veintiuno.- Queda agregad a la presente Escritura Pública 

el nombramiento del representante legal de la Compañía 

INMOBILIARIA LOS PINOS S.A. Hasta aquí la minuta y 

sus documentos habilitantes insertos y agregados todos los 

cuales en un mismo texto, quedan elevados a Escritura 

Pública Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta Escritura Pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en sólo acto.- 

FRANCISCO MANGING CRUZ 

GERENTE 

INMOBILIARIA LOS PINOS S.A. 

Ced. U. No. 090835747-8 

R. U. €. No. 0990002487001 Otor-



AIN IRMA MALASIA ICI A 

  

EL
 

E 
e 

E 

   gantes.- 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA EL NOTARIO 

S en ni A Az 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
Se otorgó ante mí y en fé de ello “confiero este TERCER TESTIMONIO, en 

siete fojas útiles que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los 

  

veintinueve días del mes de agosto de dos mil dos.- 

NOLARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

  

2 DOY FE: que eu esta fecúa y al 

" sergea de las matrices corresvomdientes. en 

cumplimieuto a lo dispuesto en los Artfculos 

SEGUIDO y CUARTO. de la Resolución ho.62:-G 

0 DIC UUIDO?Z ae Fecna ¿relata de cicienire del 

dos ii dos de la  Superliutedidercia de 

Companfias en Gueyaquil tomé uote se la 

APEORACION del capita autorizado aumento ue 

covital suscrito y de refora de estatutos de 

lao conpaula  " IN“OBILIARIA LoS PINOS S.A.".- 

Curyaquild <Jero 9 del 2. Jud 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO 

DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



Dra. Norma Plaza . 
de García 5 a 0] 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
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efectuaron tres anotaciones del contenido de est: 
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€ forma del Estatuto de la co rea, 
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